
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de octubre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 110013199005-2020-13666-01 
 
Como quiera que no se ha recibido respuesta a la comunicación Oficio 
No.0757-22 por parte de la Subdirección Técnica de Asuntos Jurisdiccionales 
– UAE Dirección Nacional de Derecho de Autor, y se requiere para la revisión 
preliminar a la admisión del recurso de alzada, es del caso REQUERIR a dicha 
entidad para que en el término de tres días se sirvan a remitir las video 
grabaciones de audiencia inicial, inspección judicial, así como la de audiencia 
de instrucción y juzgamiento, piezas procesales integrales del trámite de la 
primera instancia. COMUNIQUESE por el medio más expedito, déjese las 
constancias a que haya lugar en el expediente y registro de actuaciones. 
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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